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UNIDAD III INTERPRETACION JURIDICA 

Métodos 

Interpretativos 

Es que la norma interpretada 

se aplica solo y estrictamente 

a los casos en los que no 

existe ni la menor duda. 

La estructura de la 

interpretación 

1. Enunciado a interpretar,  

2. Enunciado interpretativo,  

3. Enunciado interpretado. 

Tomarlo en cuenta, y la 

interpretación lo hace a 

posteriori, ya que tiende a 

reconstruir el significado una 

vez surgida la 

indeterminación. 

Un paralelismo entre 

interpretación y definición 

como actividad intelectual; la 

diferencia es el objeto; 

además, la definición supera 

la indeterminación semántica 

a priori. 

Razonamientos 

Jurídicos 

Es Ia capacidad de calificar 

jurídicamente hechos que 

generan controversias legales 

con Ia finalidad de resolverlas 

sobre bases jurídico-objetivas 

con validez legal. 

La heterocomposición, que 

implica Ia actuación de un 

tercer órgano, imparcial con 

relación a las partes en 

disputa, que asumiendo Ia 

representación del Estado 

moderno, 

Que el marco esencial de 

referenda jurídica, moral y 

política del juez, sea Ia norma 

de mayor valor en el sistema 

legal: Ia Constitución Política 

de Ia República. 

Al ámbito de la interpretación 

textual; sin embargo, reduce lo 

textual al encontrar el significado 

de las normas jurídicas, 

documentos o bien el resultado 

de la actividad. 

Interpretación jurídica para 

resolver problemas 

jurídicos  

Es una actividad intelectual de 

naturaleza práctica, por lo que 

no es de naturaleza teórica 

como un saber puro, sino 

estratégica, marcada por el 

resultado a obtenerse. 

En el mundo humano, en la 

relación entre hombres en el 

espacio público y en la vida en 

relación. La interpretación 

jurídica, no es una mera 

actividad de asignación de 

significados. 

Según Anthony Weston, 

autor de “la argumentación” 

consiste en “ofrecer un 

conjunto de razones o de 

pruebas en apoyo de una 

conclusión 

Son intentos de apoyar 
ciertas opiniones con 
razones”. Un argumento debe 
contener premisas y una 
conclusión, Las premisas 
deben ser explícitamente 
diferenciables de esa 
conclusión. 

 

Exposición de 

argumentos 

Antes de escribir un 

argumento debemos pensar 

explícitamente qué queremos 

probar y qué razones 

tenemos para concluir que 

eso es cierto. 

Tipos de 

argumentos 

1.- Argumento de 

autoridad. 

2.- Argumento de 

ejemplo 

3.- Argumento por analogía 

4.- argumento cerca de las 

causas 

Un argumento de este tipo 

es necesario investigar 

sobre el tema ya que 

puede que existan otras 

causas, pero investigar 

siempre ayudará a soportar 

el argumento 

Como establecer qué parte 

tiene el derecho de 

propiedad sobre un bien o 

si un individuo es culpable 

o no del delito que se le 

imputa. 

Es aquella en la que la norma 

interpretada se aplica a más 

casos que los que su tenor 

literal estricto parecería 

sugerir. 
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Funciones de la 

argumentación 

La argumentación está 

presente en nuestra vida 

diaria cuando conversamos 

para convencer a alguien 

sobre un punto de vista 

que tengamos de algún 

tema. 

En textos periodísticos de 

opinión, ensayos, textos 

filosóficos y científicos. 

Que el receptor tenga una 

reacción ante lo que el 

emisor propone. La intención 

comunicativa del emisor es 

convencer o persuadir al 

receptor. 

Argumentos y 

razones justificantes 

Se distinguen diferentes 

conceptos relacionados al 

comportamiento de dar 

razones. Numerosos 

trabajos han abordado las 

características propias de 

conceptos. 

Razones para defender (o 

atacar) una posición sobre 

cómo se da un hecho, evento 

o mantiene una opinión que, 

precisamente. 

En que la diferencia entre 

argumentar y explicar radica 

en que, en las explicaciones, 

las razones que se dan están 

al servicio de aclarar un 

hecho. 

Interpretación conforme 

y los derechos humanos 

Es una figura jurídica 

hermenéutica que permite la 

materialización efectiva y 

expansiva de los derechos 

fundamentales. 

La revisión judicial, el 

intérprete jurisdiccional, 

cuando estén en juego 

derechos humanos debe 

garantizar al momento de 

emitir sus resoluciones. 

De interpretación conforme a 

la Constitución, posee sus 

raíces en la jurisprudencia del 

tribunal supremo 

norteamericano, que exige la 

interpretación de sus leyes en 

harmony with the Constitution. 

Se ha dicho que los 

enunciados normativos están 

expresados en lenguaje 

natural, el cual en esencia 

está viciado por la 

ambigüedad y la vaguedad 

de términos y conceptos. 

Argumentación  

Judicial 

Se encuentre, el aparato 
argumentativo más fino en 
cuanto a racionalidad 
práctica del Derecho se 
refiere. Partiendo de las 
comunes resoluciones y 
sentencias de los jueces, 

Como finalidad fundamental 

el racionalizar en términos 

prácticos la justificación que 

respalde toda decisión 

jurídica. 

Ha dado origen a nuevas 

necesidades en el plano 

educativo para una adecuada 

preparación de los futuros 

litigantes 

Y  sentencia como 

discurso oral y escrito 

La teoría en el 

juicio oral 

1. Reflexion 

2. Ordenacion 

3. Conclusion 

Sentencia como 

acto de 

comunicacion 

 

1.- Sentencia como 

silogismo lógico. 

2.- Sentencia como 

resolución judicial. 

3.- Sentencia como acto de 

interpretación, integración y 

recreación del derecho. 

Debe reunir tres requisitos 
o cualidades 
indispensables: claridad, 
precisión y congruencia, de 
indiscutible relevancia para 
estar en aptitud. 

Demanda, alegatos  y 

recursos, de apertura, 

finales o de clausura, de 

bien probado, el inicio, 

la argumentación, la 

prueba de los 

argumentos. 



 

 

 

  

 

       

 

 

     

           Ejemplo                                                  En lo penal Resuelve Existe  

Narración                                             Debe    

 

 

                                                                                                     

    Como                                             Destacará                                            Analizará  Porque      El pie Permite 

         

 

Vistos, resultandos, 

considerandos, y 

puntos resultivos 

El exordio;  puede omitirse, 

al ser un elemento 

accesorio, pero que es 

factible de ser usado o no 

en atención a situaciones 

particulares. 

Se vincula con la 

exposición de los hechos 

que se hacen en la 

demanda, aparece la 

narración. Dicha exposición 

deberá observar. 

1.- Confirmación y 

argumentación 

2.- Refutación 

3.- Conclusión 

Resultando, narración, 

brevedad, claridad y 

credibilidad. 

Son las consideraciones de 

tipo histórico-descriptivo en las 

que se relatan los 

antecedentes de todo el 

asunto, con referencia a la 

posición de cada una de las 

partes, sus afirmaciones. 

Usar un lenguaje sencillo y 

claro, que aborde de una 

forma ordenada y coherente 

los temas del asunto que 

permitan su fácil 

comprensión. 

La información relevante, sin 

que resulte necesario 

mencionar todos los 

antecedentes del caso, 

incluyendo los secundarios, 

En los  considerando 

Es la parte de la sentencia, 

que agrupa bajo ese rubro, 

los motivos o razones de 

derecho en que se funda la 

decisión. 

“Este Juzgado Penal del 

Primer Departamento Judicial 

del Estado, es competente 

para resolver la presente 

causa penal, de conformidad 

con los artículos 64 de la 

Constitución Política del 

Estado. 

Si procede condenar o 
absolver al acusado del pago 
de la reparación del daño y, 
en su caso, si en autos 
existen elementos de prueba 
suficientes para cuantificarlo. 

De los actos civiles el acreedor 

suele tener el cuidado de 

asegurar previa o 

coetáneamente la prueba, 

mientras que los delitos se 

generan en la sombra". 

Indicios 

Es una presunción que 

consiste en estimar la 

existencia de un hecho en 

virtud de la demostración de 

otro. Para Dellepiane, "Es 

todo rastro, vestigio, huella, 

circunstancia, y en general 

La prueba de indicios es de 

necesidad y utilidad 

innegables. Con razón se ha 

dicho que sin ellos habría que 

borrar del código varios delitos. 

 

Son la parte final de la 

sentencia en donde se 

precisa en forma muy 

concreta si el sentido de la 

resolución es favorable 

sentenciado. 

 Primero, segundo, 

tercero, cuarto, quinto, 

sexto, séptimo, octavo, y 

por último. 

Notifíquese 

personalmente. 

Conclusiones: 

resumen y propuesta 

de solución 

De la sentencia. En este 

apartado, se detalla el 

nombre del funcionario que 

emite la resolución y el del 

secretario que da fe. 

Lectura fácil de 

sentencias 

Es una herramienta para 

hacer accesible la 

información escrita, 

partiendo del 

reconocimiento de que hay 

personas con dificultades 

para la comprensión. 
lectora 

Existe un consenso en 

torno a que el principal 

público objetivo de la 

lectura fácil son las 

personas con discapacidad 

intelectual, es importante 

señalar que los 

documentos. 

Que tengan conocimiento de 

las mismas, sino que es un 

deber de los órganos 

jurisdiccionales implementar 

formatos de lectura fácil. 

UNIDAD IV. ESTRUCTURA LOGICA Y 

RETORICA DE DOCUMENTOS JURIDICOS Y 

JUDICIALES 
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Como redactar una 

sentencia de lectura 

fácil 

Requiere contener una 

sentencia en formato de 

lectura fácil permite 

concluir que este tipo de 

resoluciones deberán 

contener, al menos, la 

siguiente información: 

Incluyen los datos básicos 

como el nombre de la 

persona a quien va dirigida 

la resolución, el número de 

expediente con el que 

podría localizar su 

sentencia en caso de 

requerirlo. 

Precisar que no es 

indispensable la 

incorporación de este rubro y, 

en caso de considerarse de 

suma relevancia, no se debe 

realizar una lista exhaustiva 

del acervo probatorio. 

El orden retorico 

del discurso 

Es a la vez la ciencia (en el 

sentido de estudio 

estructurado) y el arte (en 

el sentido de práctica que 

reposa sobre un saber 

demostrado) que se refiere 

a la acción del discurso 

sobre los espíritus. 

Un discurso es preciso 

atravesar por tres fases muy 

concretas: inventio, o 

búsqueda de qué decir; 

dispositio, u ordenación de 

los argumentos en la 

estructura más conveniente a 

nuestros propósitos. 

Recurrir al uso de figuras 

estilísticas o tropos en 

función de los efectos que 

buscamos: movere (influir), 

delectare (deleitar) o docere 

(enseñar). 

Orden, compositio, 

colocatio 

Se compone habitualmente 

de cuatro partes: el exordio o 

introducción; la narratio o 

exposición de los 

argumentos; la 

argumentación y la peroración 

final. 

Que despojar al asunto de los 
elementos que no nos 
conviene mencionar y 
desarrollar y amplificar 
aquellos que sí nos convienen 
La argumentación es la parte 
donde se aducen las pruebas 
que confirman la propia 
posición. 

Tres tipos de argumentos que 

pueden ser empleados en un 

discurso: los relativos al 

ethos, al pathos y al logos. 

El desahogo de las pruebas, 

el juzgador que preside la 

audiencia de juicio otorgará 

sucesivamente la palabra al 

Ministerio Público. 

Exordio, narración, 

confirmación, 

argumentación y 

pruebas 

Es el conjunto de ideas de 

que da cuenta el orador con 

los fines de convencer y 

persuadir, resume sus 

conocimientos, creencias, 

valores, opiniones, pruebas. 

Una vez abierto el debate, el 

juzgador que presida la 

audiencia de juicio 

concederá la palabra al 

Ministerio Público para que 

exponga de manera concreta 

y oral la acusación. 

Es el arte de hablar en 

público; modo de elegir, 

distribuir y emplear las 

palabras y los pensamientos 

en el discurso. 

Es una forma concreta de 

emplear las palabras para 

formar oraciones, ya sea de 

forma hablada o escrita, Se 

habla de buena dicción, 

cuando el empleo de dichas 

palabras es correcto y 

acertado en el idioma. 

Elocución: 

exposición verbal 

Es la correcta pronunciación 

y acentuación de las palabras 

(intensidad, altura, timbre, 

duración). 

El ritmo 

Tiene relación íntima con el 

tiempo y la velocidad del 

habla, es su pulsación. En 

la elocución, la correcta 

combinación de las 

dicciones al construir las 

frases, produce el ritmo. 

Que ver con las palabras, 

sino también con el silencio 

y las pausas. Su 

vocabulario y su estilo La 

selección de sus palabras 

determinan el lenguaje  

De amabilidad son medios 

de expresión de su 

carácter, denotan parte de 

su personalidad. Su actitud 

Su comportamiento delante 

del cliente. 
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